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GRATUIDAD LIBRO DE TEXTOS 
                                                      Sevilla, Junio del 2009 
Queridas Familias: 
 
El objetivo de esta carta es informar sobre los aspectos más relevantes del 
programa de gratuidad de los libros de texto. 
Se desarrolla en régimen de préstamo y beneficia a todo el alumnado 
escolarizado en los niveles concertados de E. Primaria y Secundaria. Los 
libros son propiedad de la Administración Educativa y permanecen, una vez 
concluido el curso, en el Colegio para que puedan ser utilizados por otros 
compañeros en cursos sucesivos. Los alumnos con asignaturas pendientes podrán 
solicitar la prórroga del depósito de libros hasta la realización de la 
prueba extraordinaria. En el nivel de Primaria para los alumnos que suspendan 
y para los que el tutor considere necesario. Este material se renueva cada 
cuatro años, excepto el primer ciclo de primaria que lo hace anualmente. 
 
Para el próximo curso 2009-2010 se hará entrega del cheque-libro a los 
alumnos de 1er y 3er Ciclo de Primaria. 
 
Para el resto de los cursos, 3º- 4º Primaria y de 1º a 4º ESO, se utilizarán 
los textos usados de cursos anteriores, que ya provienen del programa 
implantado anteriormente, y a los que hay que hacerle un seguimiento y 
control por parte de la Comisión constituida, a tal fin, en el seno del 
Consejo Escolar y que en su sesión del 30 de octubre del 2007 aprobó el 
procedimiento a seguir, según la orden publicada en  el BOJA del 25 de Abril 
del 2005, en su artículo 8, apartado 2. 
 
- Para ejecutar el protocolo de revisión de los textos serán seleccionados 
diez padres o madres por clase. Dichos padres han sido elegidos por sorteo 
celebrado en el Consejo Escolar del 27 de mayo.  Ellos determinarán el estado 
de los libros, estando presente el tutor a título consultivo. Las reuniones 
de revisión están previstas para las últimas semanas de junio, antes de la 
entrega de notas y los días elegidos son: 
            Jueves 18 de Junio : 3º A-B-C a las 9.30 h (en el aula) 
                                 4º A-B-C a las 9.30 h (en el aula) 
 
            Viernes 19 de Junio: 3º D-E a las 9.30 h (en el aula) 
                                 4º D-E a las 9.30 h (en el aula) 
 
            Lunes 22 de Junio : 1º-2º-3º-4º ESO a las 11.00 h en el S. Actos 
    - Los libros que estén en dudoso estado se remitirán a la Comisión del 
Consejo Escolar para que determine cuales deben ser repuestos por parte de 
las familias a las que se les informará por carta conforme a la normativa 
preceptiva.  
- Las familias de cualquier curso de Primaria y Secundaria que no deseen la 
gratuidad de los libros de textos DEBEN RENUNCIAR A ESTE PROGRAMA RELLENANDO 
EL ANEXO I DE LA ORDEN CITADA ANTERIORMENTE QUE SE ENCUENTRA EN PORTERIA a 
disposición de todos aquellos que lo deseen DURANTE EL MES DE JUNIO.         
El Protocolo de actuación en el Programa de Gratuidad de Libro de Textos está 
colgado en la página web del Centro           
Cordialmente: 
                        M. Luisa Trujillo Pérez-Lanzac 
                             Directora Titular 


